
Guayaquil, Julio 18 del 2.014 

Señor 

Econ. JOSE MANUEL MORA SUAREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicarle a Ud., que la Junta General Universal 

De Accionistas de la compañía JOMOSU S.A. en sesión celebrada el dia de hoy 

Lo eligió a ud., GERENTE GENERAL, De la compañía mencionada por el lapso 

De 3 años, con las atribuciones y deberes constantes en el artículo vigésimo 

Cuarto de los Estatutos Sociales de la misma. En el ejercicio de su cargo ejercerá 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

Ante la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil a cargo del Abg. Francisco 

Coronel Flores, en Octubre 19 de 1.998, inscrita la escritura con el número 2877 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 4.195 del Repertorio, en Guayaquil, 

Febrero 23 de 1.999 

Atentament - 

URÍA 
Carlos-Manuel Mora León 

C.C.N.-0914317557, 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía JOMOSU S.A. 

Para el cual he sido designado, según nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 18 de Julio del 2,014 

  

——EN.-0902749274 A LOS DATOS DE ESTA 
» Cdla. Sauces 2. Mz. F58. V. 13 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD! 
MERASTE ADJUNTA,       
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:34.385 
FECHA DE REPERTORIO: 18/jul/2014 

HORA DE REPERTORIO:11:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JOMOSU 

S.A., a favor de JOSE MANUEL MORA SUAREZ, de fojas 29.329 a 

29.331, Registro de Nombramientos número 9.480. 
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Guayaquil, 22 de julto de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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